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Subsección II.—Accidente de trabajo

32 Accidente de trabajo 80

“Está demostrado que concurrió con el hecho perjudicial la falla del conduc-
tor de la buseta que por descuido realizó una maniobra riesgosa pero esa falla no
fue determinante o exclusiva porque todo se debió, en últimas al exceso de velo-
cidad del automóvil de la administración, a cargo de uno de sus agentes en cum-
plimiento de sus funciones, el cual atropelló e hirió gravemente al demandante [...].

”[en cuanto a los perjuicios materiales,] aunque se demostró que el deman-
dante fue pensionado por invalidez por el Instituto de los Seguros Sociales, esta
prestación no se descontará de la indemnización aquí ordenada, ya que nada impi-
de la acumulación de las indemnizaciones en el caso sub iudice [...]. El problema
que se estudia es conocido en la doctrina con la denominación: Cúmulo de Indem-
nizaciones [...]  sucede, a menudo, que la víctima de un delito o cuasidelito, inde-
pendientemente de la reparación que le debe su autor, recibe o tiene derechos a exigir
de terceras personas ajenas al delito o cuasidelito, y como consecuencia de él, una
prestación pecuniaria en razón del daño que sufre. Ya es un funcionario público o
municipal que, por haber quedado inválido en actos del servicio por dolo o culpa
del tercero, tiene derecho a una pensión de invalidez [...] [,] la víctima o sus here-
deros, según el caso, pueden acumular estas prestaciones con la indemnización a
que está obligado el autor del delito o cuasidelito y recibir ambas íntegramente”.

Tomo: 139
Expediente Nº: 3117 (1)
Ponente: Carlos Betancur Jaramillo
Actor: Luis Eduardo Barrios Ruiz
Fecha de la sentencia: 18 de septiembre de 1991

33 Accidente de trabajo 81

“[Se encuentra demostrado que] Luis Eduardo Aguilar Serrano falleció vio-
lentamente en el accidente aéreo el 8 de octubre de 1988 en la ciudad de Bucara-
manga [...] Dada la clase de actividad en la que se originó la muerte del médico
aludido, considera la Sala que la situación sub iudice bien puede manejarse por el
régimen de la falla presunta del servicio [...]

”[en cuanto a los perjuicios materiales] No se tuvo en cuenta la figura de la
indemnización especial a forfait o predeterminada por la legislación laboral [...],
por cuanto no se dispuso «deducir las prestaciones sociales que por muerte del doctor
Luis Eduardo Aguilar Serrano se le reconocieron a la señora Luz Marina López de
Aguilar e hijos [...]» [;] al respecto la Sala ha sostenido que en situaciones como la
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estudiada, los demandantes tienen derecho a ser íntegramente indemnizados y no
sólo a percibir la indemnización a forfait proveniente de la relación laboral con la
institución respectiva. Así, los reconocimientos hechos a la esposa e hijos del oc-
ciso no se descuentan del monto indemnizatorio que en este caso se reconozca, por
cuanto las indemnizaciones laborales se originan en la propia ley y por razón de la
vinculación jurídica que se daba entre el funcionario fallecido y la entidad obliga-
da, más no como consecuencia de la responsabilidad extracontractual que en el caso
bajo estudio asume la administración. Resultan, pues, acumulables las dos indem-
nizaciones”.

Tomo: 177
Expediente Nº: 7190
Ponente: Daniel Suárez Hernández
Actor: Luz Marina de Aguilar y otros
Fecha de la sentencia: 11 de noviembre de 1992

34 Accidente de trabajo 82

“Los hechos ocurridos el día 28 de febrero de 1991 en el municipio de El
Playón cuando un tanque del Ejército Nacional adscrito al grupo mecanizado
«Maza», conducido por el sargento Edgar Enrique Hillon Alvarado, colisionó con
el «doble troque», marca Mercedes Benz, modelo 1989, afiliado a la empresa
«Contrasur», manejado por el señor Francisco Javier Becerra, quien a causa del
accidente quedó gravemente herido, siendo llevado en principio al Hospital San An-
tonio de Rionegro y luego a la Clínica Los Comuneros de la ciudad de Bucaraman-
ga . Dentro del marco anterior, se vivencia la falla del servicio, fuente de la obliga-
ción de indemnizar a cargo de la administración [...]

”[en cuanto a] la problemática relacionada con los pagos hechos por terceros,
por concepto de atención médica [se tiene que tal] [...] como lo enseña el profesor
ARTURO ALESSANDRI RODRÍGUEZ, «[...] las mas de las veces contribuye a formarlas
parte del sueldo o de la remuneración del empleado o funcionario. Todo esto de-
muestra que no son propiamente una reparación del daño sufrido por la víctima».
El problema que se estudia es conocido en la doctrina con la denominación: cúmu-
lo de indemnizaciones [...]: sucede, a menudo, que la víctima de un delito o cua-
sidelito, independientemente de la reparación que le debe su autor, recibe o tiene
derechos a exigir de terceras personas ajenas al delito o cuasidelito, y como con-
secuencia de él, una prestación pecuniaria en razón del daño que sufre. Ya es un
funcionario público o municipal que, por haber quedado inválido en actos del
servicio por dolo o culpa del tercero, tiene derecho a una pensión de invalidez [...],
la víctima o sus herederos, según el caso, pueden acumular estas prestaciones con
la indemnización a que está obligado el autor del delito o cuasidelito y recibir ambas
íntegramente» [reitera la sentencia 7190]”.
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Tomo: 207
Expediente Nº: 8272
Ponente: Julio César Uribe Acosta
Actor: Francisco Javier Becerra Pradilla
Fecha de la sentencia: 1º de octubre de 1993

35 Accidente de trabajo 83

[Se confirma fallo de primera instancia en el que se condena a la Nación-
Ministerio de Defensa por los perjuicios ocasionados en el desarrollo de una ope-
ración sorpresiva de entrenamiento en el que se simulaba un ataque dentro del
alojamiento, con granadas lacrimógenas y fumígenas, una de las cuales explotó en
el rostro de la víctima, quien prestaba sus servicios como alférez del tercer pelotón
del servicio de fuerzas especiales, destrozando su ojo derecho y la ceja superior.
Respecto a la indemnización a forfait:]

“La Sala precisa que es jurisprudencia de esta corporación que la indemniza-
ción que se debe por un accidente de trabajo, en virtud de la relación laboral, es
diferente de aquella que proviene de la falla de la administración y por lo cual se
debe responder patrimonialmente en virtud de lo preceptuado por el artículo 90 de
la Constitución Nacional». [...] [Como complemento de lo anterior, cita sent. de 7
febrero 1995, radicado núm. S-247, M. P. Dr. Carlos Arturo Orjuela Góngora, se
dijo:]

”«[...] [E]s incuestionable que las prestaciones sociales reconocidas a la cón-
yuge supérstite y demás causahabientes tienen como fuente la relación jurídico
laboral del causante con la administración pública, en tanto que la indemnización
reconocida en el proceso en cuestión se apoya en la falla del servicio.

”»De suyo, la relación laboral engendra una serie de derechos autónomos,
independientemente de que el funcionario o sus causahabientes, herederos o bene-
ficiarios, según el caso, puedan invocar una indemnización plena y ordinaria de
perjuicios en caso de lesión invalidante o de muerte; máxime cuando este resarci-
miento pecuniario nada tiene que ver con esa prestación de servicios subordinados.

”»Por consiguiente, no existe justificación de ninguna clase para ordenar el
descuento del valor de las prestaciones sociales reconocidas a la cónyuge supérs-
tite y demás causahabientes del monto de la misma, pues son obligaciones jurídi-
cas con una fuente distinta, enfrente de las cuales no cabe la compensación que se
daría al disponer ese descuento»”.

Tomo: 286
Expediente Nº: 10179
Ponente: Daniel Suárez Hernández
Actor: Jhon Jairo Quintero Zuluaga y otros
Fecha de la sentencia: 31 de agosto de 1995
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SECCIÓN I

TEORÍAS DE LA CAUSALIDAD

1 Teorías de la causalidad 435

“Tesis: concausa.  No puede determinarse, como única causa de un daño aque-
lla que corresponde al último suceso ocurrido en el tiempo.  Este criterio simple,
que opone la causa inmediata a la causa remota, implicaría en últimas confundir la
causalidad jurídica con la concausalidad física y no tomar en cuenta hechos u omi-
siones que, si bien no son la última causa del daño sí contribuyeron a determinar
su producción”.

Tomo: 351
Expediente Nº: 11764 (1)
Ponente: Carlos Betancur Jaramillo
Actor: Olimpo Arias Cedeño y otros
Fecha de la sentencia: 11 de septiembre de 1997

2 Teorías de la causalidad.  Causalidad adecuada y no inmediata. 436
La causalidad debe entenderse en sentido físico y no jurídico

[La Sala revocó la sentencia de primera instancia y condenó al municipio de
Bucaramanga por la falla del servicio que ocasionó la muerte de Alexander por los
siguientes hechos: Alexander perdió la vida al conducir su vehículo como con-
secuencia del impacto de una piedra dirigida por una camioneta que transitaba la
vía contraria, camioneta que era conducida por un particular que colisionó contra
un bache que se encontraba en la vía, perdiendo el control montándose la calzada
donde impulsó la piedra en mención.  La Sala manifestó al respecto lo siguiente:]

“En este punto la Sala recuerda que la causalidad debe entenderse desde el
punto de vista jurídico, pues como lo precisó esta Corporación:

”«Siendo claro que la responsabilidad estatal fundamentada ahora en el ar-
tículo 90 de la C. P., requiere que el daño sea causado por la acción o la omisión
de las autoridades públicas, debe anotarse que dicha relación de causalidad debe
entenderse en el sentido jurídico y no en el sentido físico.
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”»Así las cosas, no puede determinarse, como única causa de un daño, aque-
lla que corresponde al último suceso ocurrido antes del daño.  Este criterio simple,
que opone la causa inmediata a la causa remota, implicaría, en últimas, confundir
la causalidad jurídica con la causalidad física y no tomar en cuenta hechos u omi-
siones que, si bien no son la última causa del daño, sí contribuyeron a determinar
su producción.

”»A objeto de diferenciar las causas físicas de las jurídicas, el profesor SOLER

enseña:
”»‘Así, no debe sorprendernos que la solución jurídica concreta de tal cues-

tión se detenga, a veces, en un punto determinado, situado más acá de donde iría
el examen físico de una serie causal, y se desinterese de causas anteriores.  Otras
veces, en cambio, va más allá de la verdadera causación física y hace surgir respon-
sabilidad de una relación causal hipotética, basada precisamente en la omisión de
una causa’.  (SOLER, citado por RICARDO LUIS LORENZETTI, en la obra La responsa-
bilidad civil de los médicos, Rubinzal-Culzoni Editores, 1986, pág. 257) (exp.
11.3000 —indemnizaciones.  Actor: Carmen Emilia Mora y otros.  Demandada:
La Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional.  C. P. Dr. Carlos Betancur
Jaramillo, octubre 24 de 1997)»”.

[Adicionalmente se dijo:]
“«Pese a las consideraciones del Tribunal que lo llevan a declarar que el si-

niestro se presentó por la culpa única y exclusiva de un tercero, por las faltas en la
conducción del vehículo el estudio del origen multicausal del evento lesivo, per-
mite concluir que las causas determinantes del accidente corren por cuenta de la ad-
ministración, en tanto y en cuanto se puede afirmar con certeza que de no haberse
presentado las irregularidades del servicio, el siniestro tampoco hubiere tenido
lugar»”.

Tomo: 367
Expediente Nº: 11309 (1)
Ponente: Jesús María Carrillo Ballesteros
Actor: Juliana Paba Céspedes
Fecha de la sentencia: 5 de marzo de 1998

3 Teorías de la causalidad.  Causalidad adecuada 437

[Se confirma sentencia de primera instancia con una modificación en los
perjuicios materiales por los daños ocasionados por la falla del servicio que produ-
jo el deceso de la víctima:]

“En el sub iudice el acervo probatorio demuestra la existencia de una falla de
la administración consistente en que, en concreto, al paciente se le dejaron de prac-
ticar exámenes tendientes a confirmar o descartar la existencia real de una «úlcera
péptica sangrante», razón por la cual surge un claro indicio de que no fue diligente



CAUSALIDAD E IMPUTACIÓN 7

T
eo

rí
as

 d
e 

la
 c

au
sa

lid
ad

ni cuidadoso el servicio médico asistencial que la demandada estaba en la obliga-
ción de prestar al paciente” [...].

[La Sala acoge el criterio de la causalidad adecuada aducido por el tribunal.
Se dijo:] “Esa tesis no es más que aquella que impone al fallador, analizar la res-
ponsabilidad bajo la perspectiva de la causalidad adecuada, expuesta por el profe-
sor PÉREZ VIVES así:

”«La teoría de la causalidad adecuada ha predominado en Alemania.  He aquí
cómo ha sido expuesta por algunos de sus seguidores: ‘El problema jurídico de la
causa difiere de la relación de causa a efecto, en el sentido de las ciencias naturales:
en el primero se inquiere si determinada conducta debe ser reconocida como fun-
damento jurídico suficiente para la atribución de consecuencias jurídicas, o sea de
la relación de fundamento a consecuencia.  Prácticamente importa excluir la res-
ponsabilidad por circunstancias que, según su naturaleza general y las reglas de la
vida corriente, son totalmente indiferentes para que surja un daño de esa índole y
que, sólo como consecuencia de un encadenamiento totalmente extraordinario
de las circunstancias se convierten en condición del daño’.  Así, pues, se labora con
un cálculo de probabilidades y sólo se reconoce como causa aquella condición que
se haya en conexión adecuada con un resultado semejante»1”.

Tomo: 388
Expediente Nº: 15314 (1)
Ponente: Germán Rodríguez Villamizar
Actor: Jaime Bonilla y otros
Fecha de la sentencia: 28 de enero de 1999

4 Teorías de la causalidad 438

“Tradicionalmente, la doctrina ha planteado diversas teorías que buscan di-
lucidar la problemática que presenta el tema de la causalidad.

”Según la teoría de la causa próxima al daño, debe tomarse en cuenta el he-
cho inmediatamente anterior al daño como causante de éste, y la teoría de la equi-
valencia de condiciones, propone tomar como causa del daño cualquiera de las
situaciones anteriores que le precedieron a su causación.

”Las anteriores teorías han evolucionado progresivamente a consecuencia de
las críticas que se han planteado en su aplicación, cuando las mismas no permiten
establecer de una manera justa y real la responsabilidad por el daño causado.

”Es por ello que hoy se plantean nuevas hipótesis conceptuales a efecto de
determinar más que la causa idónea o próxima del daño, la imputación jurídica del
mismo.

1 ÁLVARO PÉREZ VIVES, Teoría general de la obligaciones, vol. II, Parte primera, Bogotá, Edit.
Temis, 1954, págs. 303, 304.
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”Para decirlo en palabras de DÍEZ-PICAZO, «no se busca si un elemento de hecho
es la causa de un resultado, sino que se intenta dar respuesta a la pregunta sobre si
determinados hechos causantes deben ser considerados jurídicamente como rele-
vantes y si permiten la imputación objetiva del hecho a una determinada persona».

”En las propuestas doctrinales se valoran los comportamientos involucrados
en la producción del daño, en consideración a la función, rol o papel que desem-
peña el sujeto en la sociedad, sin descartar los tradicionales juicios de probabilidad
y de proximidad respecto de las acciones y omisiones analizadas.

”En el caso concreto, una vez probado que la paciente se encontraba afiliada
a una determinada EPS, le impone a esta el deber de prestarle los servicios médico
asistenciales correspondientes; en particular, frente a una situación de malestar,
evaluar su estado de salud a efecto de hacer un diagnóstico y disponer el tratamiento
necesario para su curación.

”La circunstancia de que la paciente hubiere sido atendida en el centro de salud
de Maní, no relevaba a la demandada del deber de atender, diagnosticar y tratar la
enfermedad de la paciente.

”Se tiene entonces que si la Caja para cumplir ese deber acogió la evaluación
y el diagnóstico dado por el centro de salud, asumió los riesgos que esa confianza
otorga y es por tanto coautora del diagnóstico equivocado.

”Todo lo anterior lleva a la conclusión de que los hechos productores del daño
«síndrome vertiginoso» (el error de diagnóstico y un tratamiento con estreptomi-
cina para una enfermedad de la que no sufría la paciente), son imputables fáctica
y jurídicamente a la E. P. S.” [...].

Tomo: 454
Expediente Nº: 12701 (1)
Ponente: María Elena Giraldo Gómez
Actor: Mariela Martínez de Fonseca y otros
Fecha de la sentencia: 22 de junio de 2001

5 Teorías de la causalidad 439

“El elemento de responsabilidad «nexo causal» se entiende como la relación
necesaria y eficiente entre la conducta imputada y probada o presumida, según el
caso, con el daño demostrado o presumido.  Sobre el nexo de causalidad se han
expuesto dos teorías: la equivalencia de las condiciones que señala que todas las
causas que contribuyen en la producción de un daño se consideran jurídicamente
causantes del mismo, teoría que fue desplazada por la de causalidad adecuada, en
la cual el daño se tiene causado por el hecho o fenómeno que normalmente ha debi-
do producirlo; de estas teorías en materia de responsabilidad extracontractual se
aplica la de causalidad adecuada, porque surge como un correctivo de la teoría
de la equivalencia de las condiciones, para evitar la extensión de la cadena causal
hasta el infinito”.
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SECCIÓN XXI

CONSCRIPTOS

1 Conscriptos. Exclusión de hecho de la víctima 1003

“Quedó debidamente demostrado que el soldado Escarria Tazama Carlos
Holmes dio muerte al soldado Molina Hurtado José Everardo, el día tres de mayo
de 1988 con arma de dotación oficial [...] [ Se concluye] que la falla del servicio se
dio, pero que el asunto también se deja manejar con la filosofía del rompimiento
de la igualdad entre las cargas públicas, habida consideración de que el soldado
Carlos Holmes Escarria Tazama no agotó previamente todas las medidas que se
deben tomar antes de disparar.

”En materia tan delicada como es la relacionada con la apreciación de si hubo
o no imprudencia de parte de la víctima, el sentenciador está obligado a ser muy
severo en la valoración de la prueba, pues de la noche a la mañana no puede patro-
cinarse la conducta de quienes actuando a la ligera deciden disparar las armas de
fuego para terminar con la vida de las personas que como lo ha dicho esta Sala, tiene
más valor que todo el universo inanimado, pues no hay en el mundo de la existen-
cia de nada más valioso que el hombre, que todo hombre, que cualquier hombre”.

Tomo: 143
Expediente Nº: 6715
Ponente: Julio César Uribe Acosta
Actor: Carlos Enrique Molina
Fecha de la sentencia: 24 de octubre de 1991

2 Conscriptos.  Aplicación del régimen de falla del servicio 1004

“La falla del servicio se observa palmaria y protuberante y se puso de presen-
te como consecuencia de la conducta poco profesional, descuidada y negligente del
oficial al mando que colocándose en contravía de los reglamentos del servicio, de
la expresa prohibición impartida por sus superiores y de lo que indicaban las re-
glas de experiencia para una zona plagada de insurgentes, resolvió desplazar la tropa
por las vías públicas y hacerlo en el vehículo de servicio público en el que se trans-
portaban personas y carga, en uno de los denominados bus escalera.  La conducta
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impropia del agente oficial se ve agravada por el hecho concomitante de no haber
adoptado ninguna medida de inteligencia o de observación previa del terreno a
transitar previendo que pudiera presentarse un ataque de la subversión; por haber
expuesto innecesariamente a los pasajeros a sufrir como en efecto ocurrió un grave
atentado contra su vida e integridad psico-física y; finalmente por haber colocado
a quienes dirigía en una verdadera trampa, a la contingencia de una emboscada pues
repleto el bus, apiñados con los pasajeros y sin la menor posibilidad de dispersarse
o atrincherarse fueron presa fácil de sus atacantes algunos de ellos abatidos sin
siquiera alcanzar a hacer uso de sus armas de dotación oficial”.

Tomo: 215

Expediente Nº: 7013

Ponente: Juan de Dios Montes Hernández

Actor: Rafael Agudelo

Fecha de la sentencia: 13 de diciembre de 1993

3 Conscriptos. Importancia del examen médico de ingreso. 1005
Formación militar y académica

“[...] Producida la incorporación, la administración acepta que recibe al nue-
vo soldado en las mejores condiciones de salud, sin que le sea posible alegar, pos-
teriormente, que lo vinculó enfermo, que se equivocó en el diagnóstico, o que no
hizo todos los exámenes clínicos y médicos que eran necesarios, etc.  etc.  Esa con-
ducta negligente es per se una falla del servicio, la cual se agrava con el trato des-
considerado y la pésima atención médica que Alexander Iván Narváez recibió
durante el poco tiempo que estuvo en el ejército.

”Es sabido que el servicio es duro y que exige grandes sacrificios.  Solo así
se forjan los buenos soldados.  Pero, el instructor no puede olvidar que éstos son
seres humanos que merecen ser tratados como tales.  [...] [.  De otro lado,] Los cuar-
teles deben ser también Universidades donde los conscriptos aprendan a apuntar,
no sólo con las armas, sino hacia algo que no son ellos mismos, hacia un sentido
que hay que cumplir, como lo es el patriotismo, la defensa de la democracia, de las
instituciones y también hacia los demás seres humanos, a cuyo encuentro deben ir
siempre con amor”.

Tomo: 226

Expediente Nº: 9114

Ponente: Julio César Uribe Acosta

Actor: Oswaldo Marino Narváez y otros

Fecha de la sentencia: 18 de abril de 1994
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4 Conscriptos. Exposición imprudente a riesgo 1006

“La situación de riesgo que dio lugar al daño en sui generis y se deriva de una
buena dosis de imprudencia en la actuación oficial.  Por una falta de previsión de
lo que podría acontecer se dispuso que durante el operativo la víctima debía ocu-
par su puesto por fuera de la escotilla, o sea, al exterior y en la parte delantera del
tanque de guerra Urutú, con incuestionable peligro de que se cayera e incluso que
fuera herido por los atracadores que eran perseguidos en el operativo; al daño se
materializó cuando el tanque dio alcance a los delincuentes, momento en el que el
Cabo José Baldomero Correa García hizo uso en forma imprudente de su arma de
dotación, disparando a diestra y siniestra, hasta hacer blanco en el conscripto [...].

”La jurisprudencia de la Corporación aplicable a procesos de esta naturaleza,
tiene establecido que en estos casos la responsabilidad de la administración debe
deducirse con apoyo en el régimen objetivo que se deriva del riesgo especial, al que
están sometidos los ciudadanos llamados a prestar el servicio militar obligatorio,
actividad en la que la manipulación de equipos y particularmente de armas de suyo
letales los expone a sufrir un daño en condiciones anormales [...]”.

Tomo: 230
Expediente Nº: 7714
Ponente: Juan de Dios Montes Hernández
Actor: María Elduvina Muñoz Medina
Fecha de la sentencia: 12 de mayo de 1994

5 Conscriptos. Lesión generada por parte del superior 1007

“La claridad del asunto releva a la Sala de otras consideraciones.  El análisis
del acervo probatorio y sus conclusiones no dejan margen a dudas.  El suboficial
Humberto Góngora Guzmán, en forma brutal, desconsiderada y por fuera de los
cánones de una incorrecta instrucción militar, golpeó al soldado Sepúlveda Alar-
cón con un casco de guerra y le produjo una seria lesión cerebral (epilepsia gene-
ralizada) que lo dejó incapacitado de por vida.  Las pruebas al respecto son elo-
cuentes y fueron practicadas siguiendo el rito probatorio adecuado.  [...].

”La falla del servicio fue ostensible y grosera; y la conducta del suboficial
muestra cómo no debe educarse a un conscripto.  Esos maltratos, tan comunes en
la instrucción militar desafortunadamente, en lugar de educar a los soldados, en-
venenan sus almas y los predisponen contra la patria que deben defender y querer”.

Tomo: 301
Expediente Nº: 11018 (2)
Ponente: Carlos Betancur Jaramillo
Actor: Florentino Sepúlveda Alarcón y otros
Fecha de la sentencia: 22 de febrero de 1996
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SECCIÓN III

PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD

1 Régimen de falla del servicio 1724

“La falla del servicio es la violación de una obligación a cargo del Estado [...]
para lograr determinar cuál es el contenido obligacional al que está sujeto el Esta-
do frente a un caso concreto, debe el juez referirse en primer término, a las normas
que regulan de manera concreta y específica la actividad pública causante del per-
juicio .

”Y si se afirma que el juez debe referirse en primer término a la mencionada
normatividad concreta y específica, es porque, como se afirma en la precitada sen-
tencia, «los doctrinantes han ampliado la determinación de la obligación adminis-
trativa diciendo que ésta existe no solo en los casos en que la ley o el reglamento
la consagra expresa y claramente, sino también en todos aquellos eventos en que
de hecho la administración asume un servicio o lo organiza; y lo mismo cuando la
actividad cumplida está implícita en la función que el Estado debe cumplir».

”Por ello, la falla del servicio es entonces la violación del contenido obliga-
cional que se impone al Estado, y que puede ser infringido, ya sea porque así se
deduce nítidamente de una norma que estatuye con precisión aquello a lo cual está
obligado el Estado frente al caso concreto, ya sea porque así se deduce de la fun-
ción genérica del Estado, que se encuentra plasmada prioritariamente en el artícu-
lo 16 de la Constitución Política.

”La posibilidad de capturar ciudadanos está reglada en nuestro ordenamien-
to jurídico así, establece por ejemplo el artículo 56 del decreto 1355 de 1970 (C.
Nac. de Pol.), lo siguiente: «Art. 56. Nadie puede ser privado de la libertad sino:
a.  Previo mandamiento escrito de autoridad competente; y b. En el caso de flagrancia
o cuasiflagrancia de infracción penal o de policía».

”A su turno, establece el artículo 23 de la Constitución Política: «Art. 23. Nadie
podrá ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni
detenido, ni su domicilio registrado, sino a virtud de mandamiento escrito de auto-
ridad competente, con las formalidades legales y por motivo previamente definido
en las leyes.

”»En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas u obli-
gaciones puramente civiles, salvo el arraigo judicial».

”Y, finalmente, estatuye el artículo 16 de nuestro ordenamiento constitucio-
nal: «Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las
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personas residentes en Colombia, en sus vidas, honra y bienes, y para asegurar el
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares».

”6. De las citadas normas se deduce con nitidez que se impone al Estado el
siguiente contenido obligacional: solo pueden ser detenidas o privadas de la liber-
tad las personas en contra de las cuales haya previo mandamiento escrito de auto-
ridad competente, o aquellas que se encuentren en el caso de flagrancia o cuasifla-
grancia de infracción penal o de policía.

”Por ello, resulta claro determinar que cuando esa obligación ha sido viola-
da, existe una falla del servicio, pues por demás y de contera, se viola el deber
primario de las autoridades consistentes en proteger la vida, honra y bienes de los
asociados, enunciado en el artículo 16 de la Constitución Política.

”En el presente evento se produjo la detención de un ciudadano por fuera de
las pautas legales, configurándose así, a juicio de la Sala, una falla del servicio
imputable al Departamento Administrativo de Seguridad, que compromete la res-
ponsabilidad extracontractual de esa dependencia administrativa”.

J y D 1990 No. 222
Expediente Nº: 3510
Ponente: Antonio José Irisarri Restrepo
Actor: Luis Alberto Cifuentes Lindarte
Fecha de la sentencia: 30 de marzo de 1990

2 Privación injusta de la libertad. Conducta ilegítima y arbitraria. 1725
Aprehensión sin existir indicio. Actividades terroristas

“De otra parte, si bien los miembros de la fuerza pública con fundamento en
el artículo 40 del decreto 180 de 1998, estaban autorizados «para aprehender sin
orden judicial a personas indiciadas de participar en actividades terroristas, debién-
dolas poner a disposición de su superior inmediato en el término de la distancia,
quien, a su vez informará dentro de las 24 horas siguientes al juez de orden público
competente», lo cierto es que los integrantes de la patrulla militar que practicó el
allanamiento hicieron caso omiso de la anterior disposición y, por consiguiente
desembocaron en una conducta no solo ilegitima, sino arbitraria, por cuanto su
aprehensión se llevó sin existir indicio alguno en su contra sobre actividades terro-
ristas, ocultamiento de armas o elementos utilizables en las mismas, pese a lo cual
fue privado de su libertad y se lo reseñó cual si se tratara de un delincuente, desco-
nociendo sus más elementales derechos constitucionales y omitiendo dar el aviso
al juez de orden público en el término que para el efecto señala el estatuto mencio-
nado [...].

”Si corresponde al Estado por medio de sus autoridades la protección de la
vida, honra y bienes de los ciudadanos, según expreso mandato constitucional, tal
protección debe cumplirse con apego a las normas legales, dentro de las limitacio-
nes que tal facultad les otorga, pero por sobre todo con un indeclinable respeto hacia
los derechos humanos de los administrados.  En tales condiciones, si para investi-
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gar actividades supuestamente terroristas, someten a algún ciudadano a tratos in-
humanos y violatorios de sus derechos fundamentales, le corresponde al Estado
responder por las actuaciones de sus agentes, cumplidas de tan censurable y repro-
chable manera.  Aceptar tan ilegítimos procedimientos sólo llevaría a un agotamien-
to del mínimo de las garantías que tiene el ciudadano frente a la administración o
conduciría a que nuestro Estado de Derecho quedara convertido en una simple
ficción, cuyas normas y principios estructurales no superarían la condición de ser
apenas teóricos enunciados o intranscendentes declaraciones”.

Tomo: 230
Expediente Nº: 8820
Ponente: Daniel Suárez Hernández
Actor: William Arley Escobar Holguín
Fecha de la sentencia: 13 de mayo de 1994

3 Privación injusta de la libertad. Captura sin orden de autoridad 1726
competente. El hecho no existió. Artículo 414 del decreto ley
2700 de 1991

“El Estado es responsable de los perjuicios sufridos por el actor al ser captu-
rado ilegalmente por agentes de la Policía Nacional.  Esa responsabilidad se deriva
del hecho de que a través de esa institución se hizo una detención ilegal, porque los
detenidos no estaban en situación de flagrancia cuando fueron capturados, ni exis-
tía una orden de autoridad competente.  Ese procedimiento ilegal de la Policía hizo
incurrir en error a la Fiscalía Regional de Valledupar y a la Fiscalía Delegada de
Barranquilla, entidades éstas que procedieron a adelantar la investigación corres-
pondiente, con base en los informes rendidos por los agentes de policía que lleva-
ron a cabo la captura y originaron la investigación que culminó con la orden de
libertad de los detenidos, ante la comprobación de la inexistencia de hecho puni-
ble.  El artículo 414 del C. de P. P. consagra una acción indemnizatoria en contra
del Estado y en favor de quien ha sido privado injustamente de la libertad, cuando
sea exonerado por sentencia absolutoria definitiva o su equivalente porque el he-
cho no existió, el sindicado no lo cometió, o la conducta no constituía hecho pu-
nible.  Como en el sub iudice se determinó la inexistencia de hecho punible, el actor
tiene derecho a reclamar del Estado colombiano, una indemnización por los per-
juicios sufridos.  Este artículo 414 es fiel desarrollo de artículo 90 de la Carta Polí-
tica, solo que circunscrito al daño antijurídico proveniente de las precisas circuns-
tancias allí previstas”.

Tomo: 239
Expediente Nº: 9734
Ponente: Daniel Suárez Hernández
Actor: Nerio José Martínez Ditta
Fecha de la sentencia: 30 de junio de 1994
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SECCIÓN CVI

ACTUALIZACIÓN OFICIOSA DE LA CONDENA

1 Actualización oficiosa de la condena 2460

“Dado el cuestionamiento del recurrente por la cita que del artículo 178 del
C. C. A., se hizo en el auto impugnado, cuya inaplicabilidad al sub iudice resulta
incuestionable, por cuanto la norma fue posterior a la presentación de la demanda,
resulta conveniente advertir que no era el querer de la Sala exigirle al actor que
sometiera su libelo a un ordenamiento procesal inexistente.  Se pretendía sencilla-
mente resaltar la omisión demandatoria de actualización y ejemplificarla frente
a la norma que hoy expresamente la consagra con base en el índice de precios al
consumidor.

”La Sala, luego de analizar cuidadosa y detenidamente las razones sobre las
cuales se sustenta el recurso de reposición, todas ellas seriamente fundamentadas
y respaldadas en doctrina y jurisprudencia nacionales y foráneas de indiscutible
significación por los temas tratados y la autoría de los mismos, sin embargo, rei-
tera que la actualización de la condena no era posible efectuarla en el incidente
liquidatorio y a espaldas de la sentencia que la impuso, Este es el punto a definir
en el caso examinado.

”En efecto, no entra la Sala en consideraciones tendientes a determinar si la
actualización puede o no decretarse de oficio, si es imperativo que el actor la re-
clame en su libelo inicial, o si la jurisprudencia del Consejo de Estado en torno de
estas materias ha sido uniforme o variable.  Estos temas y otros también importan-
tes que acompañan lo relacionado con la actualización de la condena, no serán ob-
jeto de pronunciamiento en esta oportunidad, porque, como se precisó, se trata de
definir si en el incidente de liquidación se puede disponer la actualización de la
condena no contemplada durante el desarrollo del proceso, ni incluida en la deci-
sión definitiva.

”Reconoce la Sala que efectivamente, contra su criterio reafirmado en los
últimos años, se han producido pronunciamientos en torno a la posibilidad de que
oficiosamente se actualice el monto condenatorio, tal como se citan en el escrito
de impugnación.  Sin embargo, en las escasas oportunidades en que así se ha ma-
nifestado la Sala, el ajuste oficioso de la condena se ha dispuesto efectuarlo en la
sentencia, mas no en el auto que finaliza el incidente de liquidación.

”Para la Sala resulta inobjetable que en el trámite incidental de liquidación
de perjuicios no se pueden desbordar los extremos señalados en la sentencia; lo
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contrario implicaría la pretermisión de normas y principios básicos de nuestra or-
ganización jurídico-procesal, entre los cuales cabe mencionar los de la congruen-
cia y la cosa juzgada.  En la práctica, si se permitiera la actualización oficiosa de la
condena en el incidente, se estaría así autorizando un reconocimiento superior
al inicialmente pedido e impuesto en la sentencia, con protuberante desconocimien-
to de una decisión contenida en providencia que ya causó ejecutoria.

”Agréguese a las anteriores consideraciones que la sentencia, en los términos
del artículo 309 del C. de P. C., «no es revocable, ni reformable por el juez que la
pronunció», y si bien la misma disposición autoriza dentro del término de ejecu-
toria, de oficio o a solicitud de parte la aclaración y complementación de la misma,
tal facultad no coloca al fallador en capacidad de variar su propia sentencia en el
fondo, como lo han sostenido la Corte y esta Corporación.

”Ahora bien, la parte actora conoció la sentencia y pudo observar el conte-
nido y su proyección condenatoria, en la cual se omitió disponer la actualización,
tanto en las pautas señaladas, como en la resolutiva de la misma.  Era esa la opor-
tunidad para reclamar contra la sentencia, bien mediante la solicitud de comple-
mentación, corrección o aclaración o si no ejercitando los recursos de ley.  Empe-
ro, el fallo no fue cuestionado por ella en ningún sentido y, por consiguiente, quedó
ejecutoriado y en tales condiciones, adquirió firmeza y se volvió definitivo e inmo-
dificable, hasta el punto que, como se advirtió, ni el mismo fallador que decidió, ni
otro diferente, pueden cambiar el contenido de la providencia.

”En las condiciones relacionadas mal podría la Sala a propósito de un trámi-
te incidental de liquidación de perjuicios, modificar las pautas y las decisiones de
la sentencia condenatoria con razones y guarismos no dilucidados, ni controverti-
dos en el proceso, mucho menos tomados en consideración al imponer la conde-
na.  Recuérdese que el trámite de liquidación de la condena in genere, tan sólo tiene
por finalidad cuantificar o concretar la sentencia condenatoria, mas nunca podrá
variarla.

”Por último, respecto de la violación del artículo 228 de la Carta Política
atribuida por el recurrente a la Sala, cabe señalar que la norma constitucional tiene
aplicación y ofrece garantías para todas las partes en conflicto, por lo que las dis-
posiciones procesales y sustanciales, se entenderán y aplicarán respetando el de-
recho sustancial de todas según lo acrediten procesalmente, criterio este seguido
por la Sala en todas sus decisiones.  Más aún, tratándose de sentencias, dado que
dicha pieza procesal constituye sendos derechos sustanciales para quienes fueron
parte en el respectivo proceso”.

Tomo: 152

Expediente Nº: 4009

Ponente: Daniel Suárez Hernández

Actor: Alberto Pradilla Bermúdez

Fecha de la providencia: 20 de febrero de 1992
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2 Actualización oficiosa de la condena 2461

“La Sala no se hace la perspectiva que maneja el apoderado de la parte acto-
ra, bajo el rubro de la referencia, cuando predica que al utilizar el sentenciador la
expresión ‘entre otras’, quiso hacer una lista enunciativa y no taxativa de pautas,
motivo por el cual la actualización de los perjuicios era procedente por tratarse de
‘deudas de valor’; si la tesis fuera de recibo, el alcance de la condena se fijaría, no
en el fallo, sino en el incidente, con lo cual se afectaría la cosa juzgada, y las sen-
tencias se tornarían fácilmente incongruentes.

”Así como los hechos históricos y la conducta de los hombres demandan su
valoración a la luz de las circunstancias que existían en el momento en que se die-
ron, también la jurisprudencia se va ambientando dentro del marco de circunstan-
cias que genera la vida social.  Por ello no puede perderse de vista que la demanda
con que se inició el presente proceso, se presentó el 15 de junio de 1973, y el fallo
se profirió el 13 de octubre de 1977, esto es, cuando todavía no se había abierto paso
en los altos tribunales del país la jurisprudencia que acepta la corrección moneta-
ria.  Sobre este particular la Corte Suprema de Justicia, en fallo de 15 de septiem-
bre de 1983, con ponencia del magistrado Dr. HUMBERTO MURCIA BALLÉN, recuer-
da esa circunstancia particular del caso, al destacar:

”«Ya la Corte Suprema de Justicia, desde su fallo de 24 de abril de 1979, apo-
yándose en los principios generales del derecho, aceptó la corrección monetaria [...]»
(Jurisprudencia civil, Corte Suprema de Justicia, 1980-1984, Editora Jurídica de
Colombia, Editorial Tiempos Duros, pág. 95).

”Ubicado el conflicto de intereses, y el fallo que lo desató, en el tiempo físi-
co, no aparece elemento de juicio alguno que permita concluir que en la deman-
da y en el fallo se recogió y decidió algo sobre corrección monetaria.  El derecho
enseñaba HOLMES, no es lógica sino experiencia, y ésta, en el caso en comento, no
viene en apoyo de las pretensiones del procurador judicial de la parte actora, pues
ni cuando demandó, ni cuando se falló el proceso, se había abierto paso, en la ju-
risprudencia, la filosofía de la actualización de las condenas.  Esta realidad explica
bien que a lo largo del proceso el apoderado de la parte actora no hubiese formu-
lado pretensión alguna sobre corrección monetaria y también que en la sentencia
nada se hubiese ordenado sobre el particular.  La jurisprudencia de la Sala es exi-
gente cuando precisa que la oportunidad para solicitar la corrección monetaria se
brinda sólo en la demanda, con el fin de permitirle a la contraparte que sobre el
particular también ejercite el derecho de defensa.  Por lo demás, ella no se puede
decretar de oficio.  En apoyo de ésta perspectiva jurídica puede citarse el fallo de
la H. Corte Suprema de Justicia, que en sentencia de 12 de agosto de 1988, dijo:

”«Tal vez uno de los problemas más debatidos dentro del tema de la revalo-
rización judicial de las obligaciones en dinero, es el concerniente a si el fallador
puede decretarla de oficio, o si, por el contrario, necesita de petición de parte en tal
sentido.

”»Quienes sostienen la viabilidad del reajuste de oficio se apoyan, básicamen-
te, en que es función del juez el aplicar las normas de derecho que gobiernan el
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